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RESQUJCION del Avuntwnicnto de Se\'ilb ,eferen
te a la convocatoria: y bCtses del concurso-oposición
pam proveer en propiedad la. plaza de Subinspector
Jefe de la Policía Mumcipal.

El uBoletin Oficial de la Provincia de Sevilla» número 167.
de 22 de julio dol corriente año, publica la convocatoria y basos
del concll'.'so-oposición para proveer en propiedfld la plaza de
Subinspector Jefe de la Polida Municipal, plaza gue tiene la
dotación correspondiente al grado retributivo 18 de la Ley
108/1963 y demás disposiciones complementarias.

Las instancias solicitando tomar parte se presentarán en el
Registro Goner~l de la Secretaría Municipal, en los treinta días
hábiles siguientes al de la publicación de este anuncio en el
«Boletín Oncial del Est.ado».

Lo que se hace público en Cl1JlJp!im;('nlo de lo establecido
en los articulas :3.", párrafo 1, y 1~ de In H,,;o·lamentación General
para el ingreso en la Admini~;in« :jn Pl'I1)1ic<1.

Sevilla, 26 d0 julio de 1972.---El Alcaldc.-~5.732-A.

rador Científico de dicho Organismo, previa autorización del ex
celentisímo señor Ministro de Educación y Ciencia, de cor.for~

midad con lo dispuesto en el artículo 6." del Estatuto del Per
sonal al servicio de los Organismos Autónomos. Este nombra..
mient.o será publicado en el uBoletín Oficial del Estado",

10. Toma de posesión

En el plazo de un mes, a contal' de la motific,ación del nom
bramient.o, deberá ei aspirante tomar posesión de su cargo y
cumplir los requisitos exigidos en el apartado el del artículo lS
del E[tatuto del Personal al servicio de los Organismos Autó
nomos.

La Comisión Permanente del Consejo Superior de Investiga
ciones Científicas podrá conceder, a petición de los interesados.
una prórroga del plazo establecido, que ·no podrá exceder de la
mitad del mismo, si las circunstancias Jo aconsejan y con elJo
no' se perjudican derechos de terceros.

11. Norma final

La convocatoria y sus bases y cuantos actos administrativos
se deriven de ésta y de la actuación del Tribunal podrán ser
impugnados por los interesados en las casos y en la forma est.a
blcGic!a en la Lf'Y de Procedimiento Admin~~.'trativo.

Madrid, 15 de junio de 1972.--El Pi'esidenle, José Luis Villar
PaJasL

El Tribunal puntuará estos ejerc;cios conforme al siguiente
baremo:

Primer ejercicio: de cero a 15 puntos
Segundo ejercicio: de lC2ro a 10 puntos.
Tercer ejercicio: de c(';(o a 10 puntos.

Los ejercicios serán eliminatorios si el Tribunal acuorda la
exclusión por unanimidad. Se exceptúa el primer ej'2rcicio, en el
que bastarán tl:es votos aJversos para que los opositores puedan
ser excluidos.

7. Lista de aproba1.os y propuesta del Tribunal

Una vez terminada la calificación de los aspirantes el Tri
bunal publicará la relación de apro:.;ados por orden de puntua
ción, no pudiendo rebasar éstos el número de plazas convocadas
y elevará dicha relación a la Comisión Permanente del C. S. I. c.,
para que ésta elabore la propuesta de nombramiento pertinente.
Al propio tiempo remitirá a dicha autorldad las actas de su ac
tuación, en la última de las cuales v ..... los exclusivos efectos del
párrafo 2.0 del artículo 11 del Decreto 1411/1968, de 27 do junio,
habrán de figurar por orden de puntuación todos los oposi tores
que habiendo superado todas las pruebas excediesen c'el número
de plazas convocadas, a fin de que puedan_ocupar las menciona
das vacantes caso de que alguno o algunos de los aspiranles pro
puestos no tomen posesión de sus plaL,Ho.

8. Presentación ele documentos

Los aspirantes aprobados presentarún los documentos acre
ditativos de los requisitos exigidos en la base 2 de la presente
convocatoria. El plazo d€ presentación de est.os documcnlGs S,,1'1
de treinta días hábiles, a partir de la publicación de la lista de
aprobados.

En delecte de los documenfos concretos acreditativos de re·
unir las condiciones exigidas en la convocatoria se podrán esl,üs
acreditar por cualquier medio de prueba admisible en Derecho.

Los que tuvieran la condición de funcionarios publicas est.a
rán exentos de justificar documentalmente las condiciones y re
quisitos ya demostrados para obtener su ant.erior nombramiento,
debiendo presentar certificación del Ministerio u Organismo de
que dependan acreditando su condición y cuantas circunst.ancias
consten en su hoja de servicio.

Quienes dentro del plazo indicado y salvo los casos de fuer~

za. mayor no presentaren su document.ación no podrán ser nom
brados, quedando anuladas todas sus act.uaciones, sin perjuicio
de la responsabilidad en que hubiera podido incurrirso por fal
sedad en la instancia. En este caso la autoridad correspondiente
formulará propuesta de nombramiento según orden de puntua
ción a favor de quien a consecuencia de la referida anular;Íón
tuvIera cabida en el número de plazas convocadas.

9. Nombramientos

Quien hubiera sido propuesto serú nombrado por el Presid(;n
te del Consejo Superior de Investigaciones Científicas, Cúlabo-

•

ADMINISTRACION LOCAL

IU. Otras disposiciones

DECRETO 2127/1972, de 21 de julio, pot el que S'3
aprueba el Reglamento elel personal al servicio de
la Casa de Salud de Santa Cristina y Escuela Ofi·
eial de Matronas, Orpanismn autónomo dependiente
del Ministerio ele Educación y Cú.~ncia.

Con posterioridad a la publicación del Reglamento de la
Casa de Salud de Sant.a Cristina y E~;cucla Oficial de Ma.
tronas, aprobado por Orden de uno de febrero do mil novecien
tos cincuenta y seis, han sido dictadas impol'tantcs disposicicnes
como son la Ley de veintiséis de diciembre de mil novecientos
cincuenta y ocho, de Régimen Jurídico de lBS Entidades es
tatales autónomas, y, recientemente, el EstMuto del personal al
servicio de los Organismos autónomos. que hacen imprescindible
h acomodación del Reglamento de esta Ins1.itudÓn, en cuanto a
su personal, a la normativa de las expresadas disposiciones,
si bien conservando en esencia las singularidades de funcio
namiento que desde su nacimiento han venido caracterizanrio
esta Institución benéfico-docente donada al Estado en el año mil
novecientos dieciséis, bajo estipulaciones que éste se ha com
prometido en todo momento a salvaguardar fielmente.

. Por 10 que respecta lllpersonal al servicio de este Orga~
msmo resulta posible mantener sus especiales condicionamien~

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO tos, otorgándole un régimen singular, acorde con las prevlslOnes
del citado Estatuio(l(d p,~r,;on[J1 al ~;ervicio de los Organismos
autónomos, de veintitrés de julio de mi! noyccicntos setenta
y uno, con süjeción al procedimiento y fOl·nlClliUades contenidas,
concretamente, en su ariiculo segundo, dos, que autoriza a
dictar normas específicas de personal cuando por la naturaleza
o funciones pecuii[lres d[~l Organismo así resulte aconsejable, a.
inicíativa del Minist.erio interesado y propuesta de la Presi
dencia del Gobierno, con informes previos del Ministerio de
Hacienda, de la Comisión Superior de Personal 'j del Consejo de
Estado tn~mit.aciÓn que ha sido puntualmente observada en la
eluboración del presente Reglamento ,

En su virtud, a iniciativa del Ministerio de Educación y
Ciencia, con informe previo élel Ministerio de Hacienda y de la
Comisión Superior de Personal. oido el CO!li;ejo de Es~arlo a
propDesta de la Preo;idencia del Gobierno y previa de]iheración
del Conc;ejo de Ministros en su l'Punión· del día veintiuno de
julio de mil novecient.os ~:etenta y dos,

DISPONG O

ArtíCUlO primero.-Se aprueba el Reglamento que a con
tinuación se insert.a, por el quo ha -de regirse en lo sucesivo el
personal al servicio de la Casa de Salud de Santa Cristina. y
Escuela Oficial de Matronas. Organismo autónomo dependiente
del Ministerio de Educación y Ciencia.

Artículo segundo.-EI Ministerio de Educación y Ciencia aco~

modará la est.ructura orgánica de la Casa da Salud de Santa.
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Cristina v Escuela Oficial de Matronas a las nuevas necesidades
que el crecimiento y expansión de sus servicios requiera, me~
diante la correspondiente reglamentación.

DISPOSICION FINAL

El presente Reglamento entrará en vigor el día sigu1ente de
su publicación en el .Bolet.ín Oficial del Estado~.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid ft

veintiuno de julio de mili novecientos setenta y dos.

FRANCISCO FRANCO
El Vicepresidente del Gobil"l"nO,

LUIS CARRERO BLANCO

REGLAMENTO DEL PERSONAL AL SERVICIO DE LA CASA DE
SALUD DE SANTA CRISTINA Y ESCUELA OFICIAL DE MA
TRONAS, ORGANISMO AUTQNQMO DEPENDIENTE DEL

MINISTERIO DE EDUCACION y CIENCIA

CAPITULO PRIMEnO

deberán dedicarse plenamente a la Institución y sus cargos
se consideran incompatibles con cualquier otro de un Centro
del Estado, Provincia o Municipio.

Artículo noveno.-No podrán ser contratados ni renovados
los contratos del personal médico al que se refiere este Re~

glamento cuando haya cumplido la edad de setenta afias, que·
dando en todo caso extinguidos los contratos o su renovación
por el cumplimiento de dicha edad.

Estos contratos son de naturaleza alministrativa, y los liti~

glos a que pueda dar lugar Se someterán a la iurisdicción con
tencioso-administra tiva.

Articulo diez.~Podrán nombrarse por el Patronato Médicos
honorarios con carácter preferente entre aquellos que hayan
prestado servicios relevantes a la Institución.

Los así nombrados podrán asistir a las sesiones científicas
del Centra y presentar comunicaciones en las mismas. Podrán
ingresar y tratar a sus pacientes en el Sanatorio privado de la
Institución. No tendrán responsabilidades médicas en la
Casa de Salud ni percibirán retribución económica alguna con
cargo al presupuesto de la misma. Podrán perder su cualidad
de Médicos honorarios por, acuerdo del Patronato.

CAPITULO 1I

DlSPOSICION TRANSITORIA

CAPITULO III

DE LOS SLft\'H.:IQS RELIGIOSOS y CO¡".lUNIDADES HELIGIOSMJ

DEL PERSO",AL AUXILIAR SANlTAnlO, APl>lINlSTRATIVO, SUBA~TERNO

y DE OFICIOS VARIOS

DE JUSTICIAMINISTERIO

OIJ~<I:ETO "'-'~' '(!7;>', de 20 de ¡'u/io, por el que se
indnlt;,1, a Jase Cal:.Zerón Moreno.

Visto el expodit~nte de indulto de José Calderón Moreno,
cOJHh;aado por la Aud::.'ncia Provincial de Madrid en senten
cia de cinco de n\lV;r.Jn~~:·~·e dé n1.il novecientos setenta y uno,
como autor de un t,.ellto ue robo, a la pena de cuatro años
dos meses y un diót de presidio menor, y teniendo en cuenta las
circunstancias q;") cmu;urren en los hechos.

Vistos la Ley d'il dieciocho de junio de mil ochocientos se
tenta. reguladora de la gracia de indulto. y el Decreto -de
veinlidós de abril de mil novecientos treinta y ocho.

De acuerdo con el parecer del Ministerio Fiscal y de la Sala
sentenciadora, a propuesta del Ministro de Justicia y previa
deliberación del Cong~jo de Ministros en su reunión del día
siete de julio de mil novecientos setenta y dos,

Los facultativos de la Casa de Salud que ostentaren en la
actualida-d una cateeoría no prevista en este Heglamento con·
serv,-.,;jn. le:, dc:'ccl\cs y eblic:ncitll1e'o que les hubiere otorgado
b rcgla!r'.C'ilt,'c¡(:n api-,or;.!'r, F~ro cesarán necesariamente al
cumplí!' los SC[CnÚl ailuS ele e"lad.

Artículo catorce.-Para que en todo momento los servicios re
ligiosos de la Institución se adecúen al carácter de la Casa de
Salud, el Patronato nombrará y cesará el Capellán o Capellanes
que sean necesarios, en la forma que previenen las normas
fundaCionales, dando cuenta de tales nombramientos y ceses al
señor Arzobispo de la Archidiócesis para su pertinente aproba.
ción y refrendo.

Articulo quince.-El Patronato determinará la Orden Religio·
sa que vaya a prestar servicios a la Casa de Salud.

Las funciones. responsabilidades, derechos y deberes de la.
Comunidad de Religiosas se especificarán en el oportuno con~

venia que so establezca, que podrá ser revisado o denunciado
por las parles en la forma que en el mismo se estipule.

Artículo once.-Las Matronas, Enfermeras titulares, Ayu
dantos Técnicos Sanitarios, Diplomados y demás person"l
auxiliar de este carácter se contratarán por el Patronato den
tro de los créditos presupuee¡tariosautorizados a tal fin.

Este personal deberá poseer el título profesional correspon·
diente. En los correspondientes contratos se especificará su du·
ración, horario de trabajo, emolumentos y cuantas circunstan~

cias se entiendan convenientes.
Articulo doce.-El personal administrativo, subalterno y de

oficios necesario para la más eficaz atenCión de los servicios
do la Institución será contratado por el Patronato dentro de los
créditos presupuestarios autorizados a tal fin, y en los con·
tratos correspondientes se fijará su duración, jornada de traba
je. retribución y cuantos extremos se consideren pertinentes.

Artículo trece.-EI personal al que se refiere este capítulQ
sera contratado por el Patronato con arreglo a las normas
del Derecho laboral.

Artículo segundo.--EI Director, de acuerdo con las cláusulas
fundacionales de la Institución, será designado libremente por
el Ministro de Educación y Ciencia, debiendo recaer el nom~

bmmiento en persona do reconocida competencia profesional en
la especialidnd de Obstetricia y Ginecologia y no podrá. ser
separado do su cargo sino a propuesta y petición del Patronato.

El Director podrá desempeñar, además da sus funciones
rectoras, la Jefatura del Departamento correspondiente a su
cspeciaEdó_d. Dada la importancia de su misión, el cargo de
Director es incompatible con cualquier otro cargo o actividad
olidal o privada cuyo ejercicio se desarrolle fuera de la Ca'3ft
de Salud, y necesitará permiso ex~eso de los Organos rectores
de la Institución para cualquier flusencia que signifique apar
tam.iei1to no accidental de sus funciones, debiendo cesar necesa
riamente al cumplir los so lenta ailos de edad.

Dentro de las propias dependencias de la Institución el
Director disponcirá de vivienda- consulta, que deberá ocupar con
caracter permi.mente, salvo que por acuerdo del Patronato sea
dispensado de tal obligación.

En caso de vacante, ausencia justificada o enfermedad sus~

tituirá al Director en sus funciones el Jefe del Departamento
que se de~jgne por acuerdo de los Organos rectores de la Ius·
titución.

Articu10 tercero.~Los Directores-Jefos de Departamento se
rán nombrados y separados de sus cHrgos por el Ministerio de
Educación y Ciencia, a propuesta ra<:ünada gel Patronato, de
entre Doctores en Medi.cina y Cirugía, con sólido prestigio pro~

fesional e1) el ámbito de sus respectivas especialidades. Gozarán
de las mayores facultades y autonomía en cuanto a la organiza
ción y funcionamiento do sus respectivos. Departamentos, com
patibles con la coordinación de funciOl18s que deben presi
dir las actividades del Centro. Cpsurún nocesariamonte al cum
plir los setenta años de 0dad.

Articulo cuartO.-Los Jefes (le Servicio y los Jefes de Sec·
ción sonln con~rutados por el Patronato por periodos de cin·
co ai'i.os, oídos los Directores-Jefes de Dep::trtamento y el D.irec·
tor de Centro, en su caso, de en.tre facultativos en Medicina y
Cirugía de reconocida competencia y sólida formación. Estos
contratos podrán ser renovados por periodos iguales de tiempo.
Para dicha renovación serán oidas las personas antes mencio·
nadHS.

Artículo quinto.~Los Médicos adjuntos serán contratados
por el Patronato a propuesta de los Directores-Jefes de Depar
tamento en que vayan a prestar servicio y oídos, on su caso, los
Jefes de Servicio y Sección. de entre facultativos de probada
solvencia prolesional. La duración de los contratos será de cin
co años, pudiendo sor renovados por periodos iguales de tiempo,
previos Jos informes corrospondientes y siempre el del Director
del Centro y Directores-Jefes de Departamento.

Articulo sexto.-Los Médicos colaboradores-consultores se
rán contratados por el Patronato, oidos el Director dol Centro y
los Directores~Jefes de Departamento, de entre profesionales de
reconocida solvencia y prestigio.

Los contratos tendrán una duración de cinco años, que
podrán ser renovados por períodos iguales de tiempo, teniendo
en cuenta para esta renovación los informes correspondientes.

Arlículo séptimo.~El Patronato podrá contratar Médicos in·
ternos para su especialización, por tiempo no superior a tres
años, oídos los Directores-Jefes de Departamento correspon·
dientes.

Artículo octavo.-Los facultativos a los que se hace refe·
rencia en los anteriores artículos dos, tres, cuatro y. cinco

DEL PF.RSO}lAL MF.DICO

Artículo primero.-EI personal médico de la Casa de Salud es~

tará con~;lituido por el D¡rector del Centro, Directores·Jefes da
Depuxtamento, Jefes de Servicio, Jefes de Sección, Médicos ad·
junLOs. Médicos colaboradores-consultOl'es y Médicos internos
que contnlte el Patronato dentro de los créditos presupuestarios
autorizados a tal fin.


